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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011207-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a formación de brigadas destinadas a la eliminación de la especie 
Vespa velutina.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de marzo de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/011201 a PE/011237.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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1 
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ci dadanos ,.,. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA V LEON 

David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 

155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

El pasado mes de enero, este Grupo Parlamentario formuló una pregunta a la Junta de Castilla 

y León a propósito del descubrimiento de un nido de similares características a las de la 

especie invasora vespa velutina. 

Tras el positivo de las muestras recogidas por el servicio territorial de Medio Ambiente de la 

Junta de Castilla y León, que confirmaba que la estructura y la morfología de los individuos 

pertenece a esta especie. 

Como medida de respuesta se tiene constancia de la intención de aplicar urgentemente el 

sistema de trampeo que permita capturar a las reinas de la colonia. 

En este sentido, desde las asociaciones profesionales se ha puesto de relieve el escaso 

desarrollo del actual Protocolo de Actuaciones para la Detección Seguimiento y Control de la 

Especie Exótica lnvasoria vespa velutina en Castilla y León (2016), considerando necesarias 

otras medidas que permitan una actuación eficaz frente a ella . 

Pregunta: En el marco de la Red de alerta para la vigilancia de especies invasoras Hiene 

previsto la Junta de Castilla y León la creación, formación y preparación de brigadas o 

cuadrillas destinadas a la eliminación de la especie vespa velutina? 

En Valladolid, a 13 de febrero de 2019 

El Procurador 

Fdo.: David Castaño Sequeros 
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